
2« 4« Abril Inioo 4$.Am 4e IB.
Precios dç suscripción

En. lií Cibpital:
z or HR mes. . .

» tres meses .
2 ptas, 
5’50 r

f

seis laesss . 10’.50 * 
«M año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital: 
«H K19S. . . 2’50 
tr«B meses.. 7 »
seis meses.. 12’5# »
Tí® aS». ... 24 »

BsUtin dicíal
Precios inserción

Los edictos y anuacios ofi- 
oiales y particulares que seas 
de pago satisfarán, por linea, 
0’25 pesetas cuando el uúmer® 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

KáosrHS sue’tes, 2» céati- 
de peseta si da nn«.

El yag® de la auseripcióa es 
adelaatade.

<< u pr^íbdi á? £®ff68«

Por 10 días seguido^, 
» 15 id. id. . ,

» SO id. id. . ,

Paaeta» 
por linea 
. 0’1® 
. 0’0? 
. 0’0®

Anuncios judiciales, 0*05 pe" 
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar person* qn© 
responda del pago en la Capital

í^as Leyes ebligarán en U Península, islas adyacentes, Ca- 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á, les veinte días de su premulgaoión si en ellas no se dis- 
pusieie etra cosa.

áe ©Htiende heeka la premalgasióa el día en ^ue termina la 
GffiereiáJ de la Ley ea la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SS PUBLICA
LOS MAnTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentípirna Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plaida baja 
de la Gasa de Beneficencia.

Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán su ins- 
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de íáeil

DEL

S. M. el Rey Dan Alfons» XIIl 
(a. D. g)., S. M. la Reina Doña 
V ictoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
lafftates continúa» sin novedad en 
su isnportante salud.

Be igual beneficia fiisfrutaa las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(baceta del 15 de Abril).

Müdsteríd id la Goberaacién

REAL ÔRÔEN

La Inspección general de Sani
dad, con fecha de hoy, dice á este 
Ministerio lo que sigue:

«Exemo. Sr.: Se hace necesa
rio una vez más insistir acerca 
del objeto que persiguen los Sa
natorios marítimos de Oza y Pe- De Real orden lo comunico á I

..............y ~ I V. I. para su conocimiento, el de s 
drosa, y de lo» medios convenie - | j interesados y efectos oportu- 
tes para que se realice el fin con y. j
que fueron creados 11 de Abril de 1918.

Sn estos Sanatorios, y hasta el | ’
año último, la cuota diaria por 
plaza ha sido la de 1‘75 pesetas 
para los de estancia temporal, y 
de 2‘25 pesetas para los de estan
cia indefinida ú hospitalizados; | 
pero lo extraordinario de las cir- | 
cuñstancias, natural reflejo de la 
guerra mundial y sus ineludibles 
consecuencias, han obligado á j 
las Direcciones de los Sanatorios, | 
de acuerdo con esta Inspección j 
general, á proponer á V. E. la 
elevación de la cifra ó cuota de 
las plazas en 0’25 pesetas.

Así, pues, las mencionadas cuo
tas serán por este año, y mien
tras no se normalicen las circuns
tancias, de dos pesetas por plaza 

día para las estancias tempora
les, y de 2‘50 pesetas para los de 
estancias indefinidas ú hospitali
zados.

Y con objeto de que en ningún 5 
caso se desnaturalicen los fines á j 
que obedeció la creación de estos ¡ 
Sanatorios, la Inspección gene- s 
ral de Sanidad tiene el honor de j 
proponer á V. E. se digne apro- ’ 
bar las reglas siguientes, como 
modificación á la Real orden de

26 de Marzo del año próximo pa- i 
sado:

1 .* Serán de cuenta de las 
Corporaciones, particulares, etc., j 
todos los gastos de viaje y manu- j 
tención de los niños á razón de । 
dos pesetas por plaza para los | 
de estancia temporal, y de dos | 
pesetas 50 céntimos para los de 
estancia indefinida ú hospitaliza
dos, así como su vestuario perso
nal, y de cargo del Estado aque
llos otros de personal médico, pe
dagógico, administrativo y de 
servicio, como también lo son los 
de conservación de edificios, ma
terial de enseñanza, ropas de 
cama y de aseo y servicio de co- j 
ciña y comedor. j

2 .^ Quedan en vigor todas las I 
demás reglas establecidas por la | 
Real orden de 26 de Marzo de 
1917, en lo que no se oponga á 
las de esta disposición, referentes 
á la cuantía de la pensión ó cuo
ta de las plazas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto infor
me de la Inspección general de 
Sanidad, se ha servido resolver ¡ 
como en la misma se propone. ¡

GAROIA PRIETO
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias.

íiispeccióti general de 
Sanidad

CIRCULAR
Siendo necesario para el mejor 

régimen interior de los Sanato
rios marítimos y mayor aprove
chamiento de las plazas de que 
constan, organizar con la posible 
anticipación las distintas expedi
ciones de niños que han de con
currir á los mencionados Sanato
rios, urge que así las Corpora
ciones, Diputaciones, Ayunta
mientos, particulares, etc., como 
los Dispensarios antituberculosos 
y demás instituciones que piensen 
llevar niños á los Sanatorios ma
rítimos, tengan en cuenta, además 
de la Real orden de 26 de Marzo 
de 1917, las regla.s siguientes:

I .* La elección de niños, re
conocimiento inclusive, se hará 
antes del 30 del mes corriente.

2 .^ Se marcará estrictamente 
por las Corporaciones, institu
ciones ó particulares que envíen 
esos niños, número de éstos, du
ración de su estancia en el Sana
torio y fecha dís ingreso que se 
prefiera; punto este último para 
muy tomado en cuenta, pero que 
sólo podrá resolverse por los Di
rectores de los Sanatorios, y se
gún las necesidades de demanda 
de plazas y capacidad de los mis
mos.

3 .® Comunicar al Negociado 
de la Tuberculosis de este Minis
terio, encargado de la total or
ganización de expediciones, y an
tes del 30 del mes actual, cuanto 
se prescribe en ios dos apartados 
anteriores.

A su vez, dicho Negociado 
transmitirá á Corporaciones, ins- ¡ 
tituciones y Directores de Sana- j 
torios cuanto sea preciso para la | 
efectividad de la buena organiza
ción que se persigue; bien enten
dido que dichas entidades cuida
rán de poner en conocimiento del 
referido Negociado cuantas va
riaciones surjan relacionadas con | 
la or^aniz.ación, 5 todo, en fin, lo j 
que de ésta proceda hacer cons- i 
tar por su trascendencia en la or- j 
ganización de que se trata. | 

xMadrid, 13 de Abril de 1918.— | 
El Inspector general, Manuel 
Martín Salazar.

(Gaceta del día 15 de Abril.)

! SAJAZARRA

Declarado prófugo perla Co* 
¡ misión Mixta el mozo Fructuoso 
I López Orive, hijo de Jacinto y de 

Eulalia, número 3 del sorteo de 
1918, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne- 

I cesarías para su busca y capta
ra, debiendo ser presentado ante 

I dicha Comisión Mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según 

5 antecedentes que ©feran en el ex- 
i pediente, debe residir en la Re

pública Argentina.
Logroño, 15 de Abril de 1918.

El Goberuadsr iaterlae,
Antonio Baamonde

j BRIONES

I
’ Declarados prófugos por la Co

misión Mixta los mozos Plácido 
Gerardo Murguia Andino, hijo de 
Fermín y de Florentina; Víctor 
Martínez Antoñanzas, de Antonio 
y de Catalina, y Casimiro Corral 

I López, de Mauricio y de Lucía, 
I números 8, 9 y 18 del sorteo de 

terio y de Paula, núméro 18 del 1918, he dispuesto publicarlo en 
sorteo de 1918, he dispuesto pu- este periodico oficial a fin de que 
blicarlo en este periódico oficial puedan hacerse las gestiones ne- 
á fin de que puedan hacerse las I cesarías para su busca y captu- 
gestiones necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Comisión Mix
ta, haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes que 
obran en el expediente, debe resi
dir en ignorado paradero.

Logroño, 13 de Abril de 1918.

C^ol^iomo Oivil

COMISIÓN MIXTA
DE

684
CORNAC©

Declarado prófugo por la Co
misión Mixta el mozo Domingo 
Ramos Inés Calavia, hijo de Erae-

El Gobernador interino,
Antonio Baanionde |

6^7
BRIÑAS

i Declarado prófugo por la Co- 
j misión Mixta el mozo Rufino Sei- 
I sas xArregui, hijo de Domingo y 
j juana, número 2 del sorteo de 
j 1918, he dispuesto publicarlo en 
? este periódico oficial á fin de que 
I puedan hacerse las gestiones ne- 
I cesarías para su busca y captura, 

debiendo ser presentado ante di- 
j cha Comisión Mixta, haciendo 

constar que dicho moz©, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en ignora
do paradero.

Logroño, 15 de Abril de 191S.
El Gobernador interino,

Antonio Bamnonde

ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión Mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir el primero 
y segundo en ignorado paradero 
y el tercero en Bilbao.

Logroño, 15 de Abril de 1918.
El Gokeruador interiao, 

Antonio Slaainondo

SGCB2021
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CASALA RKEINA f
Declarados prófugos por la Co- i 

misión Mixta ios mozos Cándido ! 
Pérez Pérez, hijo de Tomás y de 
Cándida; Cesáreo González Zú- 
ñeda, de Rufino y de Agustina; 
Gregorio Rueda Triana, de Gor- 
genio y de Felipa, y Nicolás Sali
nas Lozares, de Andrés y de Mi
caela, números 4, 5, S y 11 del ¡ 
sorteo de 1918, he dispuesto pu- | 
blicarlo en este periódico oficial j 
á fin de que puedan hacerse la.s I 
gestiones necesarias para su bus- g 
ca y captura, debiendo ser pre- I 
sentados ante dicha Comisión | 
Mixta, haciendo constar que di- | 
chos mozos, según antecedentes ¡ 
que obran en el expediente, deben ; 
residir el primero, en ignorado | 
paradero y ios otros tres en Bue- 1 
nos Aires. (

Logroño, 15 de Abril de 1918. j
El Qabernador iitería», É

Antonio ^uainonde { 
«O«IO«GO« I

707
SAN ASENSIO

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta los mozos Eugenio 
Pérez Martínez, hijo de Modesto 
y de Cesárea; Heliodoro Corcue- 
ra Vallejo, de Angel y de Catali
na; A.gapito García Hernando, 
de Luis y de Sil vestra, y Cecilio 
Metola Ventosa, de Victoriano 
y de Isídra, números 5, 13, 20 
21 del sorteo de 1918, he dispues
to publicarlo en este periódico 
oficial á fin de que puedan hacer
se las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser 
presentados ante dicha Comisión

obran en el expediente, dehe re
sidir en ignorado paradero,

Logroño, 16 de Abril de 1918.
El Gobernador interino.

AsitoBaio

CUZCÜRRITA
Declarados prófugos por la Co

misión Mixta los mozos Claudio 
del Val Sandoval, hijo de Manuel 
y de Sotera; Basilio Sarasúa Pé
rez, de Cirilo y de María; Segun
do Puente Fernández, de Hilario 
y de Emilia, y Nicolás Martínez 
Marín, de Domingo y de Grego- 
ria, números 9, 14, 15 y 17 del .sor
teo de 1918, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial á fin 
de que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentados 
ante dicha Comisión Mixta, ha
ciendo constar que dichos mozos, 
según antecedentes que obran en 
el expediente, deben residir en 
ignorado paradero.

Logroño, 16 de Abril de 1918.
El Gobernador iaterwio, 

Ant®B>io UnaifiBonde

' que se sigue por débitos de tri
mestres anteriores, y se conside
ran apremiadas .aquellas cuotas 
en igual grado en que se encuen
tran las anteriores, por cuya 
suma y recargos se considerarán 
efectuados los embargos hechos 
á los deudores c? se ampliarán en 
caso necesario, debiendo notifi
car esta providencia á los deu
dores.»

Y hallándose comprendidos en 
dicha providencia los deudores 
que se expresan á continuación, 
que se ignora su domicili©, se les ¡ 
notifica por medio de la presente ¡ 
que se remite á la tesorería de í 
Hacienda de esta provincia, para i 
que pueda acordar su inserción í 
en el Boletín Oficial de la pro I 

• vincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 de 1 
la Instrucción de 26 de vAbril de ! 
1900, á saber: i

Ním. ,
«e NOMBRESorden

SBBITO

Pt«s. Gis.

395
325

OLLAURI
Declarado prófugo por la Co- ? 

misión Mixta el mozo Tomás Pue
des Ruiz de Gópegui, hijo de Ga
bino y de María, número 8 del 
sorteo de 1918, he dispuesto pu- ¡ 
blicarlo en este periódico oficial 
á fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su bus- ; 
ca y captura, debiendo ser pre
sentado ante dicha Comisión Mix
ta, haciendo constar que dicho

457
373

420
431
358

512
544

Nicolás Fernández "
Miguel Alonso Cen- 

zano
Meíitón Miranda
Francisco Díaz Mon- 

forte
Angela Jalón Sicilia
Andrea Lot Larión
Bonifacio Cía vi jo 

Ochoa
Cándida Rabanera
Francisco Sicilia

207 24

Mixta, haciendo constar que di
chos mozos, según antecedentes - ciulcccucíilcs que
que obran en el expediente, deben > obran en el expediente, debe resi- 
residir el primero en la República : dir en Buenos Aires.
Argentina y los otros tres en Bue-

mozo, seg'ún antecedentes que

I diente que me hallo instruyendo 
8 por débitos de contribución rús

tica pertenecientes al año de 1912 
I á 1917, he acordado y se han 
j practicado embargos de fincas á 
s los deudores hacendados foraste- 
I ros que á continuación se expre 
i san:

AD. Ignacio Garrido Córdoba, 
I una heredad sita en la partida de 
i San Miguel, de este término, de 
' cabida de ocho fanegas y 8 cele- 
i mines, equivalente á una hectá
rea, 83 áreas y 36 centiáreas, que 
lindaporN., conD. Matías Sáenz; 
por S., con D.^ Saturnina García 
de la Cuesta; per E., c»nRí» Isla, 
y por O., con senda.

A D/ Protasia Infante, hoy sus 
herederos, una huerta sita en la 
partida de San Sebastián (Sala- 
bar) de este término, de cabida 
de 10 celemines y 2 cuartillos, 
equivalente á 18 áreas 34 centi-

í

I áreas, que linda por N. con den 
Manuel Araoz; por S,, con doña 
María Antonia Oñate; por E., con 
travesía del camino, y por O., con 
camino de San Adrián.

nos Aires.
Logroño, 16 de Abril de 1918.

El (Solíeraader interino,

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA^

Deciarados prófugos por la Co
misión Mixta los mozos Víctor 
Alonso Ruiz, hijo de Fausto y de 
Petra, y facinto Serrano Bur
gos, de Ventura y de Merce
des, números 15 y 19 del sorteo de 
1918, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante di
cha Comisión Mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el expe
diente, deben residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 16 de Abril de 1918,
El Goberuadar interino, 

Antonio ^aainon^e ;
i

OCHÁNDURI ¡

Declarado prófugo por la Co- 
misión Mixta el mozo Emiliano J 
Angulo González, hijo de San- 
tiago y de Ciriaca, número 2 del I 
sorteo de 1918, he dispuesto pu- ! 
blicarlo en este periódico ofi- í 
cial á fin de que puedan hacerse | 
las gestiones necesarias para su j 
busca y captura, debiendo ser í 
presentado ante dicha Comisión ; 
Mixta, haciendo constar que di- . 
cho mozo, según antecedentes que

Logroño, 16 de Abril de 1918.
El Gobernador interino, 

Antonio Raainonde

Adralfflistracwii FrovineiaS
Tesorería dç Hacienda

PD2CTO 
para notipicar la acumulación 
de débiíos d forasteros de do
micilio i^^Horado por medio del 
Boletín Oficial y la Gaceta de 

Madrid.
! 629
1 Don Serapio Gracia Agustín, Re- 
1 caudador de Contribuciones del 
; pueblo de Lardero.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución perte
necientes al 4.® trimestre de 1917, 
se ha dictado la siguiente

Providencia: — «Resultando 
que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber 
además de las cantidades porque 
en el mismo se procedía, las ven
cidas con posterioridad, segím 
resulta de los recibos que me ha 
entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el 
trimestre indicado. Visto lo que 
dispone el artículo 148 de la vi
gente Instrucción y en virtud de 
las atribuciones que por el mis- ■ 
mo se me confieren, acuerdo acu
mular las cuetas del último tri
mestre vencido de Jos contribu
yentes que expresa la certifica
ción que antecede, al expediente

A D. Melitón Arenas, hoy sus 
73 I herederos, una heredad sita en la 

106 99 I de Corral cuadrad®, de 
I este término, de cabida de 18 fa- 

25 09 í 5 celemines y 2 cuartillos. 
12 97 equivalente á 3 hectáreas, 86 

63 Î y centiáreas, que linda 
por N., con heredad de La Na- 

15 I ción; por S., con Río Somero; 
13 I Somero y D. Vi
cente Rodríguez, por O., con 
D. Justo Matute.

51

43

72
174

Arenzana 34 29
513 Donato Rojas Mo-

reno 14 78
446 Eladio Martínez 109 26
389 AnaFernándezUrru-
359

ti a 44 82
Baltasar Caro García 64 94

368 Pedro Clavijo San

389
Pedro

Antonio Hueso Ge-
81 35

roña 138 10
367 Isabel Crespo 157 32
593 Inés Zuazo Villaro 51 80
384 Luis Elizalde Ca-

reaga 118 46
464 Venancio Miranda 80 51
465 Mauricio Martínez 178 51
330 Manuel Anguiano 216 62
500 Baltasar Pérez Do-

mínguez 222 26
60 Manuel Beni Oñate 162 90

573 Nicolás Torralba 833 53
516 Luis Ruiz Palacios 111 71
521 Tomás Ruiz Aguirre 157 45
484 Marcos Nalda. 81 36
483 Modesta Nalda 104 78
475 Celedonia Nalda 58 54
492 Luis Olalla 96 32
478 León Nalda 115 67
4SI Dionisia Nalda Ca-

bredo 76 94
489 Juana Osma 83 30
352’Tomasa Blanco 66 64
351 María Barrio 107 34
348 Luis Bueno 35 08
En Lardero á 4 de Abril de 1918. 

—El Recaudador, Serapio Gra
cia.

EDICTO
para notificar el embarco de 
fincas d los forasteros por me
dio del BoLs^TiN Oficial y Gace

ta de Madrid.
Don Saturnino Ruíz xAduna, Re

caudador auxiliar de Contri
buciones de la Ciudad de Lo
groño.
Hago saber: Que en el expe-

¡ Al mismo contribuyente, una 
I heredad sita en la partida de los 
I Pozos, de este término, de cabida 
I de 2 fanegas, 7 celemines y 2 
I cuartillos, equivalente á 55 áreas 
I y 3 centiáreas, que linda por N., 
I con senda del término; por S., con 
I senda del término; por E., con don 
I Alejandro Viguera, y por O., con 
ÍD. Justo Matute.

Al mismo contribuyente, una 
heredad sita en la partida de los 
Pozos, de este término, de cabida 

I de una fanega, 5 celemines y 2 
cuartillos, equivalente á 30 áreas 
y 56 centiáreas, quejlinda por N., 
con La Nación; por S , con senda; 
por E., con don Cándido Ruiz 
Aguirre, y por O., con D. Julio 
Ceriza.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en esta ciudad, ni 
han participado á la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia ó la persona que ha de re
presentarles, se íes notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el ©©lstín 
Oficial y en la Gaceta de Ma
drid, según dispone el artículo 
142 de la Instrucción úe 26 de 
Abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de tercero 
día, presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento 
de suplií los á su costa.

En Logroño á 8 de Abril de 
1918.—-El Recaudador, Saturnino 
Ruiz.

SGCB2021
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Administración de Contribuciones
A. IN' U IV C Ï O

Por el presente se notifica á las Sociedades anónimas que á continuación se relacionan, las liquida
ciones provisionales practicadas para la fijación de las cuotas mínimas sobre el capital y ano corriente 
de conformidad con lo dispuesto en el articula 16 del Real decreto de 25 de Abril de 1911.

QUE SE CITA 709

i quedan expuesto» en le Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el an que se publi
que este anuncie en el Boletín Oficial 
de la provineia, para que presenten la» 
reclamaciones que crean oonTeniente» 
los que se consideren perjudicados.

Briúas, 11 do Abril de 1918.—El 
caldo, Optate Cuéllar.

Y se les advierte que el ingreso de las cuotas liquidadas, deberán ser ingresadas en arcas del Teso
ro, dentro de los quince días siguientes al de esta publicación, transcurridos los cuales, se hará efectivo 
su’importe por la vía de apremio. Logroño, 16 de Abril de 1^18.—El TVdministrador de Contribuciones, 
Joaquín Purón y Rubio.

TIPO DE
SOCIEDADES DOMICILIO CAPITAL TRIWr ACIÓN CUOTA

Banco Riojana.................................................   . L-ogroño 627.829‘24 Ó por rail 3.766'97
Electra Cenicero................................................... Cenicero 48.328‘97 3 > 144'99
Compañía Nueva Plaza de Toros de Logroño. . Logroño 197.154'51 6 » » 1.182'92
Cooperativa Logroñesa........................................ Idem 43.011'71 6 » » 258'07
Hidro Electra de Nájera...................................... Nájera 204.194'68 6 » » 1.22547
Artístico Musical................................................... Logroño 3.158'76 6 » », 18'95
Beti-Jai................................................................... Idem 110.305'05 ó » » 661'83
La Rioja................. ................................................ Idem 50.000 » ó » » 30<) »
La Cervantina....................................................... Idem 2.500 » 6 » » 15 »
PLlectra del Río Tirón........................................... Tirgo 22.500 » ó » » 135 »
Artística Teatral. . ........................................... Logroño 2.500 » ó » » 15 »
La Divisa............................................................... Idem 1.000 * 6 » » 6 »
Electra Rioja......................................................... Ribaflecha 15.000 > 6 » » 90 »
La Indu.strial Calceatense..................................... Santo Domingo 30.000 » 6 » » 180 .
AguasJ^o^ble^s de Calahorra.. . • - • • Calahorra_____ 100 000 - __ » __ 600 »

VI©UERA
899

Pijadas definitivament» las cuentas 
municipales de esta villa, corrospoa- 
dientss al año de 1917, con los docu
mentos justificativos y previa censura 
delSr. Begidor Síndico, quedan expue»- 
tas al público en la Secretaría del Ayun- 
tamir uto por término' d® quince día», 
durante cuyo plaso pueden examinarlas 
cuantas personas lo crean conveniente 
y presentar las reclamaoione» que juz
guen oportunas, pues pasad® que sea no 
ae admitirá ninguna.

Viguera, 14 de Abril d© 1918.—El 
Alcalde en cargos, Valentín Elias.

WíOt'JOí

Servido de Higiene y Sanidad
-------------«Mm------------------ ------

ZENZANO
893

Terminado el repartisaiento de conau- 
moa para el año corriente, queda d© ma- 
nifieat® al público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de oche 
días, á fin de que pueda ser examinad® 
y durante dicho plazo presentar la» re
clamaciones que orean pertinentes le» 
contribuyentes en él comprendidos.

Zenzano, 11 de Abril de 1918.—El 
Alcalde, Basilio Caro.

PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE MARZO DE 1918 ñyuntamiento Constitucional
BE

ESTADO dem&strativo de las enfermedades infecto-contas^iosas que han atacada d los animales 
domésticas en esta provincia, durante el mes de la fecha.

I rxT I 3VX

ENFERMEDAD ! PARTIDO
i

MUNICIPIO
ESPECIE

Enfermo» 
del mes 
anterior

Inva
siones en 
el mes de 

la fecha
Carados

Muertos 
ó 

sacrifica
dos

Quedan 
enfermes

C. bacteridiano,.
1 j

. .íCervera. . . Grávalos.. . Equina. . .
60

3 > 3 »
Viruela................... . .¡Arnedo.. . . Dos............... Ovina. . . » 60 > »
Idem................... , .¡Nájera. . . . Dos............... Idem. , . . » 50 8 »
Idem ..... . .¡Alfaro. . . . Aldeanueva.. Idem. . . . 28 » 22 6 »
THpm . .¡Calahorra.. . Calahorra. . ídem. . . . 157 »

45
9 155

Mal rojo..................
Sarna......................

. . Nájera. . . . Berceo. . . Porcina. . . lio » 65 >

. jTorrecilla. . . Villanueva. . Caprina. . . 11 » > > ti
Idem. .....
Distoraatosis.. . .

. .¡Logroño. . . 

. .‘Calahorra.. .
Albelda. . .
Calahorra.

Ovina. . .
Idem. . . .

>
16

26 
»

>
»

»
4

26
12

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, J. Luque Arto.

BERGASA
68S

Cuenta de lo ingresado y d© lo pagado 
durante el primer trimestre del actual 
añ©, que s® remite al Gobierno civil 
para su publicación en ©1 Boletín 
FieiAL, en cumplimianto de lo ordena
do en ©1 artículo 166 de la vigente ley 
Municipal.

INGRESOS

Capítulos. Conceptos. Ptas. Cts.

Existencia del trimestre 
anterior.................. Ï19 61

Montes............................... 130 66
Impuestos, . . , , . 125 28
Recursos legales para cu

brir el déficit. . . . 2348 40

Total ingreso», 27S3 95

SANTURDEJO

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se halla vacan
te la plaza de Médico titular de 
esta villa, con el haber anual de 
75^ pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres 
vencidos, por la asistencia de 1 á 
10 familias pobres. Además per
cibirá otras 2,250 pesetasanuales, 
pagadas por el Ayuntamiento por 
trimestres vencidos de los veci
nos pudientes.

Lo» aspirantes presentarán sus 
s®li«itudes al Sr. Alcalde en el 
plazo de treinta días, acompaña
das de su hoja de servicios, y en 
igualdad de condiciones será 

agraciado el que antes se pre
sente á desempeñar la interinidad.

Santurdejo, 8 de Abril de 1918. 
—El Alcalde, Vicente Uruñuela.

EL VILLAR DE ARNEDO
698

Confeccionado el repartimien
to de arbitrios extraordinarios 
correspondiente al año 1917, que
da de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por término de ocho 
días, durante los cuales pueden 
los contribuyentes en él compren
didos, formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes á su 
derecho, y pasado dicho plazo 
no serán atendidas.

El Villar de Arnedo, 12 de 
Abril de 1918.—El Alcalde, Eus
taquio Sáenz.

«
I CCRDOVÍN
s 660
i Fijadas definiti vamente las 
í cuentas municipales de esta villa 
¡ correspondientes al ejercicio de 
I 1917, con 16s documentos justifi- 
i cativos, previa censura del señor

Regidor Síndico, quedan expues- 
i tas al público en la Secretaría de 
reste Ayuntamiento por espacio 
I de quince días, para que puedan 

ser examinadas y presentar las 
i rec1amac¡one.s que estimen opor- 
i tunas. ___

Cordovín, 9 de Abril de 1918.
—El Alcalde, José Matute. 

í
1 BRIÑAS

1
’ • 692

Tersainado» los repartimientos de con
sumos y ®1 del déficit dsl año actual,

GASTOS

Gastos del Ayuntamiento 246 40 
Policía urbana y rural. . 44 >
Beneficencia................... 20 »
Corrección pública. . . 89 90
Montes............................. 258 50
Cargas............................... 986 49
Imprevisto».................... 103 31

Total gastos. . 1748 60

RESUMEN

: Importan los ingresos. . . . 2729 95
. Idem los gasto»......................... 1748 60

i Existencia. . . . 975 35

; Bergasa, 10 de Abril de 1918.—El 
i Alcalde, Lucas Ruiz,—El Secretario, 

Luis González,
é

, ------- .. . ------- -
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Ayuntamiento de Logroño (le Nájera. Año de W17.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES
AÑO DE 1917 4.° TRIMESTRE

CUENTA M cíiarí0 írí/neslre del efercicio de 1917 que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
pagos verijdeados en la Cafa de sti cargo, d saber:

1.^ PAKTJg. - CUKNTA DJg (SAJA

SsKStencia en tiai poder en fin del trimestre anterior.. 
Ing^resos en el trime.stre de esta cuenta.............................

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.. , .

Existencia en mi peder para el trimestre que sigue. .
ssaaasssfBBS^aEsssssiisssssssaBsssasiesBaasassasassssssssiis^^

2«*^ PARTKa-eVKOTA POR OONSRPTOS

ÿ 
¥

SALDO OPERACIONES TOTAL

Ingresos
del trimestre 

anterier 
por operaeiane.»

realizadas 
sn

de las 
eperacieies 

hasta— realizadas este trimestre este trimestre
Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Propios, ........ 15598 58 5324 íT 20923 20
2.® Mentes................................................ » x> » »
3.® Impuestos........................................... 147681 97 57411 37 205093 34
4.® Beneficencia..................................... 19615 51 8499 51 28115 02
5.® Instrucción pública ..... 403 57 134 84 538 41
6.® Corrección pública. . . . . 5857 24 14156 47 20013 71
7 .® Extraordinarios.............................
8 .® Resultas.—Existencia en 31 de

9590 56 152340 » 161930 56

Diciembre de 1916................... 156019 42 J » » 15Ó019 42
9.® Recursos legales para cubrir

el déficit........................................
10. Reintegros........................................

417153 89 137394 92 554548 81
188 59 » » 188 59

11. Varios.. . . , . . .
12 Ampliación........................................

» » 16296 54 16296 54
3> » » > » >

Cargo.............................. 772109 33 391S58 27 1.163.667 60

Pagos
1.® Gastos del Ayuntamiento. . . 100759 65 53074 14 15.1833 792.® Policía de Seguridad..................... 32088 03 16093 58 48181 613.® Policía urbana y rural.... 91347 16 46458 28 187805 444.® Instrucción pública....................... 16518 15 8457 05 24975 205.® Beneficencia................................... 51502 02 29102 23 80604 256.® Obras públicas.......................... ..... 24426 02 13109 30 37535 327 .® Corrección pública.......................

8 .® Montes................................................
14450 14 

» »
20223 41 34673 55

9.® Cargas................................................ 205264 16 24§728 04 450992 2010. Obras de nueva construcción. . > >
11. Imprevistos. ...................................
12. Resultas................................. .

4729 73 
» >

5763 18 10492 91

13. Devoluciones.................................. 36 18 1400 » 1436 1814. Varios.. ....... .
15. Ampliación.................................

» »
» »

16296 54 
> »

16296 54

Data............................... 541121 24 455705 75 996826 99

230988 09
39155S 27

622546 36
455705 75

166840 61

de las operaciooies de contabilidad veñffcadas hasta este día.

1 Presupuesto
Operacioaes DIRERENCIAS

autorizado realizada»
y reetifieacioaes Eb mas Kh «enes

— P«s«tas Pesetas Pesetas Pesetas

1
2

Propios...............................
Montes...............................

26092 96
> >

5289 91 » 20808 04

3
4

Impuestos..........................
Beneficencia. . . . .

1O3S7 72 
> »

6567 01 » 8770
>

71

5 Instrucción pública,. » > »
6 Corrección pública. . . 82Í2 §5 » » » > 8292 857 Extraordinarios. . 3143 50 3200 50 57
8 Resultas............................ » » > »

Ampliación.......................
Recursos legales para

» » » » » » » >

cubrii’ @1 déficit. . .
Reintegros........................

158072 58
» »

2382.4 63 
» »

»
»

»
»

134249 
»

95

Totales de Ingresos. 205879 60 38883 05 57 > 167053 55

HKÍOS -

1 Gastos del Ayuntamiento 7373 78 4778 12 » > 25952 Policía de seguridad. 3891 25 3499 75 » 391 SO3 Policía urbana y rural.. 10111 20 4126 74 » > 5984 464 Instrucción pública.. 1410 24 170 81 > » 1239 430 Beneficencia..................... 13534 01 3414 74 » > 9919 276 Obras públicas. . . .i 748 60 370 30 » 878 307
8

Corrección pública. .
Montes...............................

13411 78 
» »

5178 95 
» »

» » 8232 83

9 Cargas................................ 90668 59 15022 79 » 76645 8010 Obras de nueva cons-

11
trucoión........................

Imprevistos.......................
100 »

1558 60
» »

2820 85
»
7G2

»
25

100 »

12 Resultas............................. * »
13 Ampliación....................... » » » » » » > »

Totales de Pago». . 142608 05 38888 05 762 25 104487 25

Existencia en Caja. » > > » » » > »

Totales iguales á los Ingresos. » » 38883 05 > > » »

Nájera, 31 de Diciembre de 1917.—El Secretario-Contador, Eduardo Sofcós.

Ayuntamiento de Haro
-------------------------- ------------------------------------------------ --------

AÑO DE 1918 MES DE ABRIL

IPresupiaesto de g-astos
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga

ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Ayuntamiento 
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes.

K precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.
-n de Diciembre de 1917.—El Depositario, Práxedes
Toledo.

Cenfaduría de fendes municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Logroño, .31 de Diciembre de 1917.—El. Contador, Gregorio 
Ochoa.—V. B, : El alcalde, Julio de Leonardo.

Haro, « de Abril de 1918.-E1 Contador, F. de Palomera.-Vista 
bueno: El Alcalde, Faustino de zVndrés.

Sapitulos Conceptos

GASTOS
O3I_1GATORIOS

GASTOS

voluntaries

Pesetas

»

TOTAL

Pesetas

De 
pago iame- 

diato

Pesetas

De 
pago dife- 

rible

Pesetas

1.® Gastos del Ayuntamiento. . . 2S18 40 269 93 » » 2888 832.® Policía de seguridad. . . . 935 39 309 15 » » 1244 543.® Policía urbana y rural.. . . 2622 79 24 99 16 66 2664 444.® Instrucción pública.................... 504 06 41 66 66 66 412 885.® Beneficencia................................ 1056 26 249 S3 25 » 1581 14
* 6.® Obras públicas............................ 1293 53 » » 1298 33

8.®
Corrección pública. . . .
Montes...........................................

» »
» »

970 31 15 75 986 @6

9.® Cargasy contingente pro vincial 7856 20 1629 98 250 » 9736 18
10. Obras de nueva construcción.. » » 1350 80 > » 1880 80
11. Imprevistos................................... » » » » 367 04 367 04

süiaKiaámiitii

Total............................ 16686 43 4826 70 741 11 22254 24
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APÉNDICES AL AMILLARAMIENTO

En las Secretarías de los Ayuntamientos que á continuación se 
expresan y durante el plazo señalado, que se contará á partir del 
Simiente día de publicado este anuncio en el presente Boletín Ofi
cial, los contribuyentes que hayan sufrido alteración en su riqueza 
deberán presentar las relaciones (’e alta y baja, para que pueda pro- 
cederse á la formación del apéndice al amillararaiento para el próxi
mo año de 1919, debiendo acompañar á dichas relaciones, que esta 
rán debidamente reintegradas, la carta de pago acreditativa de ha
ber sido satisfechos los derechos reales á la Hacienda.

I Don

»

PUEBLOS CONCEPTO

9

PLAZO QUE SE j

CONCEDE 1
1

---------- í

Alesanco.

Anguciana.....

jArenzann de Abajo. .
Arnedü..........................
Bobadilla. .....
Berceo.....................  •

Cañas............................
Cornago.......................

Grañón.........................
Hormilla. . . . . .
Hornos de Moncalvillo.

Lardero. . . . ; •
Manzanares de Rioja. .
Nieva de Cameros. . .

Ochánduri....................
Poyales.. . . . • •

Pradillo....................

Préjano........................
El Rasillo.....................

San Millán de Yécora..
Santurde.......................

Tobía. * . . . • •
Tricio............................
Turruncún...................

Uruñuela..................

Villanueva de Cameroí

Villar de Torre.. .

Villaverde................

Zénzano...................

Territorial........................  . 1

ïlùstica y urbana.................. 

Eíústica, pecuaria y urbana.. 
Idem......................................  
Idem......................................  
Rústica y urbana..................

Rústica, pecuaria y urbana..

Rústica y urbana. . ... 
Territorial y urbana. . . • 
Rústica y urbana. ....

Rústica, pecuaria y urbana..

Rústica y urbana..................

Rústica y pecuaria...............  
Rústica y urbana..................

Rústica, pecuaria y urbana..

Rústica y urbana..................  
Rústica, pecuaria y urbana..

Idem......................................
Idem......................................

ídem. .................................. 
ídem......................................

Idem............................ • •

s Idem

. Idem.................................

1
dasta el 3Ô de {

Abril. 1
riasta el 15 de |

15 días. j
30 días. 1
§ días. i

Hasta el 20 de j
Mayo. 1

15 días. ?
Hasta el 30 de 1

Abril.
30 días. ?
Idem. 1
Hasta el 30 de ¡

Abril. !
Idem. 1
30 días. 1
Hasta el 30 de j

Abril. 1
Idem. 1
Hasta el 10 de 

Mayo.
Hasta el 30 de 

Abril.
20 días.
Hasta el 30 de

Abril. 1
20 días.
Hasta el 10 de 

Mayo.
30 días.
Idem.
Hasta el 15 de

Mayo.
Hasta el 5 de 

Mayo.
Hasta el 30 de 

Abril.
Hasta el 15 de

Mayo. !
Hasta el 30 de 

Abril.
. Hasta el 30 de 

M a vn.

»

LISTAS DEFINITIVAS 
de electores para Compromisa
rios, de los pueblos que á con
tinuación se relacionan, y que se 
publican en este Boletín Oficial 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877.

SANTA MARÍA EN CAMEROS

Concejales
Don Cesáreo Martínez Blanco

> Víctor Martínez Laguna
Felipe Navajas Moreno j 
Eugenio Martínez Fernán- {

dez
» Juan Lázaro Fernández
» Braulio Bermejo Martínez

Mayores contribuyentes
Don Cesáreo Rodríguez Soldé- 

villa
» Calixto Martínez Ruiz
» Jorge Sáenz Moreno

Concefales
Javier del Río Sancho 
Fernando Riaño Torreatba 
Segundo Sáseta Navas 
Domingo Zárate del Río 
Miguel Cámara Martínez de

Salinas
Miguel Marín Quintano 
Ulpiano Maixo Villacián 
Felipe Gil Torrealba 
Julio Bardeci Gómez 
Pantaleón Ruiz de la Cues

ta del Río
Germán Villaverde Mate

Mayores contribuyentes SAN MILIAN de la COGOLLA

Dámaso Labarga Gil ¡
Juan Bautista de Tejadti |

Sáenz del Prado |
Vicente Capellán Moneo ।
Juan Capelláa Moneo 
Pedro Zuazo Cerezo
Tomás Azofra Navarro | 
Alejandro Gallego Benito | 
PTancisco Javier Arce ¡ 
Cirilo Negueruela Arenas I 
Isaac Marín García | 
Nicolás Arenas Sta. María I 
Faustino Prior Bolinaga I 
José Marín García | 
Santiago Riaño Diez | 
Pablo Arenas Redicilla j 
Aquilino Capellán Moneo | 
Liborio Arenas y Arenas | 
Salvador Velasco Madrigal j 
Valentín Zuazo Riaño । 
Nemesio Bartolomé Arenas | 

Don

Don

Valentín Azofra Prior 
Canuto Ascorbs Pancorbo 
Pedro del Solar Mayor 
José Ma<ía ^Alonso López 
Marceliano Batanero Le- 

ralta
Juan Manuel Alonso López 
Juan Arenas Redecilla 
Graciano Rioja Gómez 
Telmo Póves del Solar 
Julio García Pozo 
Miguel Ruiz Fernández 
Juan Brabo Cañas 
Eustasio Benito Hernáez 
César Marín Sáez 
Veridiano Salas Medina 
Pablo Prior Marín 

5
I ?

Leonor Miguel Jiménez j 
Nicolás Lumbreras Aran- | 

juelo I
Isidro Capellán Moneo | 
Cándido Prior Bolinaga j 
Juan Bautista González J 

Sanz I 
Fidel Ruiz de la Cuesta del j 

iBernardo Velasco Antorán | 
Eusebio Pineda García I

SAN MILLÁN DE YÉCORA 

Conce/ales
í

Don Melitón Diez Barrasa | 
» Agapito Barrasa Ruiz | 
» Hermenegildo Ruiz López j 
> Juan Bastida Diez j
» Casiano Diez Barrasa | 
> Ciriaco San Millán Corcuera j

Mayores contribuyentes |

Don
Don

i 
.•j 
3 
i

Eugenio Caro Hernández 
Celestino Santolaya Her

nández
Castor Martínez Pintado 
Domingo Diez Martínez 
Anastasio Martínez Sáenz 
Basilio Adán Diez 
Lorenzo Sáenz

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

Don

Serafín Diez López I
Marcelino Ruiz López | 
Justo García Caño * 
Francisco Riaño Barrasa I 
Domingo Barrasa San Mi- ¡ 

llán I

§

3

Rosendo Martínez López | 
Miguel Cantabrana García | 
Rafael San Millán López I

»

Francisco Diez Barrasa
Francisco San Millán Diez
Juan Diez Riaño 
Policarpo Barrasa Ruiz 
Vicente Calvo Torrecilla 
Agustín García Diez 
Feliciano García Diez 
Pedro San Millán Corcuera 
Román Corcuera Busto 
Dámaso Corcuera Busto 
Saturnino Barrasa Ruiz 
Eustaquio Cantabrana Gar

cía
Félix López Corcuera 
Blas Bastida Cantabrana 
Luis López Cortázar 
Antonio López Campo

Concejales
I Eladio Cañas Ureta 

Mariano Lerena Llanos 
Eusebio Llanos Armas 
Feliciano Hervías Rubio 
Pedro Rubio García 
Juan Lejárraga Calvo 
Fernando López Andrés 
Julio Peña Peña

Mayores contribuyentes

»

»

Antonio Manzanares Fo
ronda

Gervasio Larrea Sáez 
Pedro Camprovín Mendoza 
Justo Lerena Ceniceros 
Francisco Armas Manzana

res
Jacinto Lacalle Monasterio 
Casto Nieto Hernáez 
Domingo Mendoza Lacalle 
Faustino Monasterio Calvo 
Pablo Vázquez Fuelles 
Pedro Urbina Ortega 
Silvestre Manzanares Azo

fra
Tomás Martínez Santama

ría
Silvestre García Armas 
Pedro Alesanco Cadalso 
Juan Urcey Prado 
josé María Navarrete Gu

tiérrez
Andrés Ureta Lerena 
Gabino Hervías Peña 
Agustín Hervías Peña 
Froilán Reinares Sierra 
Manuel Reinares Ordiasola 
Nicasio Maestro Manzana

res
Jerónimo Rubio Peña 
Gregorio Peña Campos 
Juan Reinares Aranzubía 
Francisco Lerena Maestro 
Eustaquio Hervías García 
Juan Ureta Prado
Bruno Rubio Uruñuela 
Julián Pascual Redondo 
Veremundo Reinares Matute

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA

Concejales

Don Jesús Gil Arana
Salustiano Villamor Alva

rez
Félix Apilánez Brea 
Inocencio Aldama Crespo 
Benigno Pedrosa Ramírez 
Manuel Ramírez Payueta 
Antonino López Barrio 
Ezequiel Balda Ramírez 
Cecilio Martínez Ruiz

Mayores contribuyentes

3 
í

Don

»

Francisco Alvarez Apilánez 
Ciriaco Díaz Fernández 
Joaquín Gil Aguiriano 
Joaquín González Moreno 
Pedro Velandia Trifol 
César Reina Maldonado 
José María Gil Aguiriano 
Francisco Monge Reciña 
Victoriano Martínez López 
Pedro Balda Crespo 
Manuel M.^ Balda Aguiriano 
Vicente Pedruzo Baró 
Saturnino Monge González 
Tomás Martínez Balda 
Salvador Gil López Gil 
Florencio Monge Reciña 
Santiago Pérez Anguiano 
Santiago Davalillo Apilánez 
Juan Ramírez Balda 
Benito Echevarría Zal- 

duendo
Severiano Velandia Monge 
Luciano Crespo Payueta 
Silverio Martínez Reciña
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Don

»

Saturnino Velandia Mon- / 
tova. i

Modesto Ugarte Bengoa 
Manuel Aguirre Ruiz ¡ 
Primitivo Manso Martínez I 
Urbano Espinosa Pérez I 
Cenón Fernández Visairas ! 
Isaac Ramírez Bastida 
Luciano Peciña Aldama I
Demetrio Peciña Monge ¡ 
Eustasio Mendoza Pangua I 
Tomás Mendoza Pangua I 
Julián Mendiguren Diez j 
Raimundo Velandia Mar- I

tínez I
Canuto Velandia Ruiz | 
Germán Bayo Alonso Leci- f 

ñaña |
Nicolás Pedrosa Villamor I 
Inocencio Apilánez Brea |

i Don Teodoro Ferntindez Saenz
»

»

»

y>

»

»

»

Don

Don

»

SOTÉS

Concefales
Narciso Aguado 
León Bellido 
José Hernáez 
Pedro Rodríguez 
Andrés Hernáez

»

Manuel Bozalongo Valde
moros

Pedro Campo García 
Víctor Santa Laguna 
Indalecio Blanco Santa 
Patricio Reinares Reinares 
Salustíano Barrio Lasanta 
Francisco Borja Fernández 
Julián Castesana Fernández 
Valentín Río Río
Víctor Laguna Diez 
Juan Vallejo Terroba 
Benito Garrido Fernández 
Antonino Martínez Santa

Juzgados de 1.^ Instancia

Don Adoífo F. Moreda Martínez 
Chacón, Juez de primera ins
tancia, de esta ciudad v su nar- 
tido.

» Francisco Martínez 
Mayores contribuyentes 

Don Antonio Pérez

»

»

»

Celedonio Fernández 
Cipriano Mayoral 
Domingo Hernáez 
Fernando Alvarez 
Francisco Alvarez 
Federico Velasco 
Julián Alvarez 
Ignacio Aguado 
Jesús Alvarez 
Julián Martínez 
Lorenzo Rodríguez 
Mariano Ferrán 
Martín Fernández 
Pedro Hernáez 
Roque Rodríguez 
Santiago Hernáez 
Ubaido Ortiz 
Víctor Hernáez 
Simón Bellido 
Víctor García 
Gil Ochoa 
Victoriano Mayoral 
Narciso García

Don

»
»

»

»

»

que le acompañaba cuyas señas se igno- 
y viajaban en el tren correo del 

Norte núm. 322, la tarde del día 8 de 
Marzo último y cuyo paradero actual »e 
ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración, 
bajo apercibimiento, en otro caso, de pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar.

Haro, 12 de Abril de 1918,—El Se
cretario, M. Priego.

A presente edicto hago sa- 
I Que por D. Cirilo Herreros 
I .y D. Tomás y D. Esteban 
j Olíate Oñate, mayores de edad, 
s casados, labradores y vecinos de 
I Quel, se ha promovido expedien- 

P^^ríi inscribir á su favor el 
i dominio por terceras partes de 
j una heredad finca rústica, radi- 
I cante en el término municipal de 
r expre^da villa y sitio denomina- 

do la Cascarilla, de cabida apro- 
I ximada de treinta y dos fanegas, 

P ---------- - » i equivalentes á seis hectáreas,
Koque 1 erroba Andérica | setenta áreas y setenta y dos cen- 
1./.,,..^-----—, I tiáreas, con una casa y corral

para encerrar ganado, situado en 
I la parte Norte; que linda por Nor- 
5 te y Sur, con Brazal de riego' 
I por Este, con Manuel Arnedo y 
I n’ega y finca de Ara-
» cell Gutiérrez, y por Oeste, con 
I nuca de Tomás Oñate.
I Según lo dispuesto en el ar- 

tículo cuatrocientos de la vigente
I ley Hipotecaria, se convoca á los 
I que pueda perjudicar dicha ins- 
í cripción, para que en mencíona- 
I do expediente puedan alegar su 
I derecho dentro de ciento ochenta 
I días, publicándose á dicho efecto I 
8 por tres veces éste en el Boletín j 
I Oficial de la provincia, hacién- i 
j dose presente para ello, que los I 

o .p . T*"—— I solicitantes adquirieron aquella
gonitacio Barrio Fernández I heredad por compra que de ella 

r,,.. .. j hicieron á D.« Guadalupe San-
I chez^ Malo Ladrón de Guevara, 
I asistida de su marido D. Mariano 
I García del Moral Pascual, veci- 
j nos de Alfaro, en escritura pú- j 
I bhca otorgada en veintinueve de I 
I Enero último, ante el Notario de Î 
¡ la ciudad de Calahorra D. Manuel í 
I García Vélez. S

TERROSA

Concejales
Nicolás Iñiguez Terroba 
Anselmo López Lasanta 
Eustaquio Andérica Iñiguez 
Feliciano López Mazo 
Antonio Fernández Vallejo

Mayores coniribuy entes
I Don Paulino Andérica Iñíguez

?

4

SOTO EN CAMEROS |

Clemente Espinosa Paulin i 
Santiago Casero Sáenz i
DomingoGonzálezCarrasco ï 
Julio Romeo Sáenz i
Buenaventura González Bo 

zalongo
Santiago Caro Lázaro 
Cándido Sáenz González 
Justo Vallejo Herrera 
Luis Vallejo Herrera 
Juan Espinosa Cabezón 
Nemesio Andrés Miguel 
Teodoro Torre Campo 
Casto Aragón Pérez 
Venancio Lasanta Torre 
Manuel Elias Herrera 
Lorenzo Lázaro Sáenz 
Pedro Ramírez Lázaro 
Manuel Torre Sáenz 
Federico Santa Blanco 
Aurelio Elias Martínez Del

gado
Fermín Laserna Diez 
Manuel Vallejo Sáenz 
Pedro Diez Fernández 
Manuel Sáenz Lázaro 
Epifanio Tré Sáenz 
Eugenio Diez Pascual 
Mateo Santa Caro 
Isaac Martínez Sáenz 
Pedro Trapero Jiménez 
Pablo Casero Chapresto

*

5>

»
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Don

»
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LOGROÑO

Juan de Dios Iñiguez Iñiguez 
Pedro Iñiguez Iñiguez 
Faustino Iñiguez Iñiguez 
Manuel Andérica Iñiguez 
Manuel Andérica Tejada 
Fermín Iñiguez Iñiguez 
Santiago Sáenz Iñiguez 
Cecilio Vallejo Iñiguez 
Isidro San Miguel Diez 
Leandro Río Iñiguez 
Lorenzo Andérica Blanco 
Felipe López Mazo
Mateo Iñiguez Vallejo 
Martín Diez Iñiguez 
Domingo Vallejo Iñiguez 
Venancio Sáenz Tejada 
Fidel Barrio Fernández

Doroteo Diez Diez
^Agustín Iñiguez Iñiguez 
Juan Lázaro Montalvo 
Valentín Diez Iñiguez 
Raimundo Vallejo García

TOBÍA

Concefales
Pablo Vázquez Alesanco 
Benito González Méndez 
Simón Alonso López 
Francisco Alonso Armas 
Domingo Orodea Alonso 
Blas Montes Armas

Mayores contribuyentes
Don Víctor Orodea Manzanares 

Juan Cruz Gómez Alonso, 
Juan Manzanares Alonso 
Martín Peña Alonso 
Victoriano Gómez Calvo 
Santiago Gómez Armas 
Ezequiel Garita Montes 
León Alesanco Baños 
Rufino González Méndez 
Lucio Orodea Alonso 
Quintín Matute Baños 
Dionisio Orodea Hernández 

' Dios Alonso Baños
Vicente Murillo Escalera 
Mauricio Manzanares ;

Alonso í

»
»

»

»

»

Francisco Pérez Lozano 
Santiago López Gómez 
Pedro Baños González 
Ventura Armas Iñiguez 
Rafael Hernández García 
Valeriano Baños González 
Santiago Iñiguez Martínez 
Pascasio Lozano Pórez 
Martin Sáenz Pascual

â
I Dado en Arnedo á once de 
J Abril de mil novecientos diecio- 
I cho.—Adolfo F. Moreda.—Antp 
5 mí: El .Secretario, Santiago Millaï

I 716
I Don Carlos del Barrio Ugarte, Juez mu- 
I nicipal de esta Ciudad.
I „ el presente se cita y emplaza á 
Î Lejosco de la Cruz Gril y su esposa An- 
I geles Recio Cármona, de ignorado pa- 
I radero, para que comparezcan en este 
j Juzgado en concepto de damnificados 
j a la celebración del juicio de faltas que 
I tendrá lugar el día veintinueve del ac- 
I tual y su hora de las once, á virtud d< 
I sumario instruido contra Lorenzo Cár- 
3 camo Rubio y Vicente Arenas Marín, 
? sobre coacción, pues de no comparecer 
j les parará el perjuicio que haya lugar. 
T j A Domingo de la Calzada, quince

de Abril de mil novecientos dieçieeho ' 
I -yCarlosdel Barrio.—P. S. M., Saturé ■ 
I nino Anguiano. j

Cédula de citación
681

'708
El Jefe del Detall del Parque de Inten

dencia de Logroño.
Hag» saber: Que á las doce hora» del 

día cuatro de Mayo próximo, se celebra
rá, ante la Junta económica del citado 
Establecimiento, y en el local que el
mismo ocupa, concurso público para ad
quirir harina do primera clase, carbo
nes de cok, hulla y vegetal, cebada, sal, 
leña, paja para piense y larga de cente
no, jabón, sosa cristalizada y petróleo, 
en las cantidades que sean necesarias 

I para cubrir el servicio en el indicado 
S mes y con arreglo al Reglamento de 

contratación, ley da Protección á la In
dustria Nacional, ley de Administra
rían y Contabilidad de la Hacienda p í- 
blica y demás disposiciones complemen
tarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, asi como el de precios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas. ’

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 15 de Abril de 1918.—El 
Jefe del Detall, Francisco Santamaría.

ifí
:ií

5 tiJodelo de proposisiCn:
I Don F. de T., veoiuo de.... , habito- 
I te en la calle de....., enterado del anun- 
I CIO inserto en el Boletín Oficial de la 
I provincia y del pliego de condicioaes á 
I que aquél alude, se compromote y obli- 
I gá con sujeción á las cláusulas del ei- 
I tado pliego á entregar en los almacene» 
I del Parque de Intendencia de esta pla- 

za los artículos siguientes:

■ j virtud de le acordado en provi- I 
j dencia de hoy dictada por el Sr. Juez de í 
I instrucción de este partido en causa so- ! 
I bre hurto de cinco mil pesetas á D. Se- I 
I gundo Hermaechea, se cita á un sujete I 
I como de 26 á 28 años, moreno, delgado I 
■ de estatura regular, y otro individuo ?

. quintales métricos de.......al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
ol quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

Logroño.—ífeap. Provincial
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